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El programa Transferencias de Capital para ejecutar obras de mejoramiento de la 
infraestructura con estándar de la normativa vigente Decreto 548 y de acuerdo a las 
instrucciones señaladas en la Ley de Presupuestos Nº21.289, del Ministerio de 
Hacienda, que aprueba “Ley de Presupuestos del Sector Público correspondiente al 
Año 2021”, glosa 07, en la cual señala que: Los recursos serán transferidos mediante 
convenios a las Municipalidades, Corporaciones Municipales, Servicios Locales de 
Educación, Universidades y entidades privadas sin fines de lucro, que en el ejercicio 
cuenten con Convenio de Transferencia Operacional JUNJI para los Jardines VTF. Los 
recursos pueden ser ejecutados en proyectos como reposición, normalización, 
conservación, mantención, adecuación, demolición de infraestructura existente, habilitación 
y reparación de espacios educativos de educación parvularia, tendientes y necesarias, 
entre otros, para la obtención o mantención del Reconocimiento Oficial para la atención de 
niños en el nivel de sala cuna, en el nivel medio y grupos heterogéneos. 

En el convenio respectivo se establecerá, entre otros, el monto de los recursos, la 
modalidad en que estos serán entregados y la forma de rendición del uso de los mismos. 

A partir del año 2021, JUNJI pone a disposición de los Municipios, Corporaciones 
Municipales, Servicios Locales de Educación, Universidades y Entidades Privadas sin fines 
de lucro, recursos para realizar mejoras y adecuaciones a la infraestructura de los VTF en 
miras de la obtención del reconocimiento oficial. Las acciones realizadas en el trimestre 
julio – septiembre 2021, entre las principales acciones desarrolladas por los equipos podeos 
señalar las siguientes: 

• Coordinación de reuniones técnicas entre Junji y Entidades para el avance de la 
gestión de las obras y la generación de nuevos convenios durante el presente año.  

• Desarrollo de proyectos de las entidades a través de la permanente asesoría, mesas 
técnicas asociadas a los proyectos por parte de las Entidades. 

• Levantamiento de observaciones a los proyectos a través de los equipos regionales  
de arquitectura y en coordinación con los profesionales técnicos de las entidades. 

• Coordinación y planificación de los flujos de ejecución versus avance de obras en 
conjunto con las entidades ejecutoras (públicas y privadas). 
 

Transferencia de Capital realizadas en el periodo del trimestre julio - septiembre del 
año 2021. 

Durante el periodo comprendido entre el 1° de julio de 2021 y el 30 de septiembre del mismo 
año, se logró una ejecución de recursos correspondiente a $ 6.369.954.090.-  

 

 

 
Observamos un aumento de la ejecución en la última parte del tercer trimestre del año 2021, 
dado que la autoridad sanitaria a decidido terminar las cuarentenas regionales, esto 
provoca que las Entidades puedan responder en menor tiempo a los requerimientos para 
solicitar las cuotas asociadas a los proyectos en convenio.  

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE TOTAL 
$2.018.208.405 $2.137.695.263 $2.214.050.422 $6.369.954.090 
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Información Trimestre julio – septiembre 2021  

 

Tabla N°1: Estado de la Cartera Gestión de Arquitectura 

Convenios 2020/2021 Obras Gestión Cierre de Convenio 

REGION  
CONVENIO 
FIRMADOS 
2020/2021 

OBRAS EN 
EJECUCION 

OBRAS 
TERMINADAS  

SIN 
INICIAR  

TOTAL 
OBRAS  

APROBACIÓN Y 
CIERRE CONVENIO 

CONVENIO EN 
EJECUCION  

ARICA Y 
PARINACOTA 1 0 1 0 1   1 

TARAPACÁ 3 2 1 0 3   3 

ANTOFAGASTA 5 2 2 1 4 1 4 

ATACAMA 4 1 3 0 4   4 

COQUIMBO 31 13 10 8 23 2 29 

VALPARAISO 58 13 11 34 24 5 53 

METROPOLITANA 108 40 39 29 79 2 106 

O´HIGGINS 44 17 12 15 29   44 

MAULE 62 15 25 22 40 7 55 

ÑUBLE 35 12 14 9 26 5 30 

BIO BÍO 71 19 26 26 45 1 70 

ARAUCANÍA 69 22 13 34 35   69 

LOS RÍOS 47 9 21 17 30 4 43 

LOS LAGOS 39 11 10 18 21 3 36 

AYSEN 5 2 3 0 5   5 

MAGALLANES 6 1 4 1 5 3 3 

Total general 30-09-
2021 588 179 195 214 374 33 555 

                 

Al mes septiembre, existen 195 obras terminadas de un total de 374 que se encuentran en ejecución. Las 
Regiones Metropolitana, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso, Ñuble, Bio Bio, Los Ríos, Maule, Los Lagos y 
Magallanes, cuentan con aprobación y cierre de convenios, puesto que, ya presentan rendiciones 
correspondientes al 20%.  
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Tabla N°2: Convenios Firmados julio - septiembre 2021 

Cuadro 1. 

 

Distribución Regional Firma Convenios Mensual 

REGION JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 

ARICA Y PARINACOTA 0 0 0 

TARAPACÁ 0 0 0 

ANTOFAGASTA 0 0 0 

ATACAMA 0 0 0 

COQUIMBO 1 0 0 

VALPARAÍSO 1 1 1 

METROPOLITANA  3 2 3 

O'HIGGINS  0 2 0 

MAULE 0 1 3 

ÑUBLE 1 1 3 

BIO BÍO 3 2 3 

ARAUCANÍA 11 5 3 

LOS RÍOS 2 0 2 

LOS LAGOS 0 0 3 

AYSÉN 0 0 0 

MAGALLANES  0 0 0 

TOTAL 22 14 21 

 
 

Durante el tercer trimestre, se celebraron 57 convenios a nivel nacional con un monto comprometido de  $ 6.266.885.760 
de acuerdo al siguiente detalle: 

 
GESPARVU NOMBRE 

JARDIN 
REGION COMUNA ENTIDAD TIPO DE 

PROYECTO 
MONTO 

PROYECTO 
FECHA 

MES 
14106001 SUEÑOS DE 

NIÑOS 
LOS RÍOS MARIQUINA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

MARIQUINA 
CONSERVACIÓN  $              65.691.404  7 

14108014 METATUWE 
LLONGAHUE 

LOS RÍOS PANGUIPULLI CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
PANGUIPULLI 

NORMALIZACIÓN  $           149.053.358  7 

16104004 ILUSIONES ÑUBLE EL CARMEN ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
EL CARMEN 

CONSERVACIÓN  $              56.117.289  7 

4102011 MUNDO 
COMPARTIDO 

COQUIMBO COQUIMBO ONG DE DESARROLLO MUNDO 
COMPARTIDO 

REPOSICIÓN  $           169.613.747  7 

13201082 BERNARDO 
LEIGHTON 

METROPOLITANA PUENTE 
ALTO 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
PUENTE ALTO 

CONSERVACIÓN  $           105.125.292  7 

13201090 NOCEDAL METROPOLITANA PUENTE 
ALTO 

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
PUENTE ALTO 

CONSERVACIÓN  $           126.374.393  7 

5501008 PUTUPUR VALPARAÍSO QUILLOTA  MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA CONSERVACIÓN  $              73.990.547  7 

8108024 ESCRITORES BIOBÍO SAN PEDRO 
DE LA PAZ 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
SAN PEDRO DE LA PAZ 

CONSERVACIÓN  $           100.843.813  7 

8304005 RAYITO DE SOL BIOBÍO LAJA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
LAJA 

CONSERVACIÓN  $              94.919.011  7 

8306003 SALVADOR 
ALLENDE 

BIOBÍO NACIMIENTO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
NACIMIENTO 

CONSERVACIÓN  $              61.111.346  7 

9202003 SEMILLITAS DE 
ILUSION 

ARAUCANÍA COLLIPULLI ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
COLLIPULLI 

CONSERVACIÓN  $              83.698.071  7 

9203004 JARDIN DE LOS 
SUEÑOS 

ARAUCANÍA CURACAUTIN ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
CURACAUTÍN 

CONSERVACIÓN  $              92.000.000  7 
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9205001 VALLE NEVADO 
(LELSUM 
PIREN) 

ARAUCANÍA LONQUIMAY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
LONQUIMAY 

CONSERVACIÓN  $           102.000.000  7 

9111002 CAPULLITO ARAUCANÍA NUEVA 
IMPERIAL 

CONGREGACIÓN HERMANAS 
MISIONERAS CATEQUISTAS 

NORMALIZACIÓN  $           300.643.859  7 

9112036 WENEWEN -
(CHOMIO) 

ARAUCANÍA PADRE LAS 
CASAS 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PADRE LAS CASAS 

CONSERVACIÓN  $              79.995.407  7 

9113007 QUILLEM (Las 
Ardillitas) 

ARAUCANÍA PERQUENCO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PERQUENCO 

CONSERVACIÓN  $              76.305.074  7 

9113004 RINCON FELIZ ARAUCANÍA PERQUENCO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PERQUENCO 

CONSERVACIÓN  $              55.000.000  7 

9101053 LOS 
SEMBRADORES 

ARAUCANÍA TEMUCO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
TEMUCO 

CONSERVACIÓN  $              88.801.430  7 

9101055 CERRO ÑIELOL ARAUCANÍA TEMUCO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
TEMUCO 

CONSERVACIÓN  $           153.473.331  7 

9210011 AYUN ARAUCANÍA TRAIGUEN ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
TRAIGUÉN 

CONSERVACIÓN  $              91.000.000  7 

9210010 NUEVA 
ESPERANZA 

ARAUCANÍA TRAIGUEN ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
TRAIGUÉN 

CONSERVACIÓN  $              91.000.000  7 

13102010 ANGEL 
FANTUZZI 

METROPOLITANA CERRILLOS ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
CERRILLOS 

CONSERVACIÓN  $              91.341.165  7 

16101029 BUEN PASTOR ÑUBLE CHILLAN SOCIEDAD  DE ASISTENCIA Y 
CAPACITACION PROTECTORA 
DE LA INFANCIA 

CONSERVACIÓN  $           181.686.702  8 

13605023 SOLCITO DE 
PELVIN 

METROPOLITANA PEÑAFLOR ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PEÑAFLOR 

CONSERVACIÓN  $              70.745.848  8 

13122012 HUEÑI TRAI METROPOLITANA PEÑALOLEN CORPORACIÓN 
EDUCACIONAL Y DE 
BENEFICENCIA CRISTO 
JOVEN 

NORMALIZACIÓN  $           216.952.880  8 

6205401 LOS 
BOTECITOS 

O´HIGGINS NAVIDAD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
NAVIDAD 

CONSERVACIÓN  $              68.619.249  8 

6109404 LOS 
AMIGUITOS DE 
MALLOA 

O´HIGGINS MALLOA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
MALLOA 

CONSERVACIÓN  $              91.247.791  8 

7401038 MOLINITO AZUL MAULE LINARES ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
LINARES 

CONSERVACIÓN  $           148.964.778  8 

9101088 OASIS DE 
MARIA 

ARAUCANÍA TEMUCO FUNDACIÓN MADRE 
ADMIRABLE 

CONSERVACIÓN  $           141.513.433  8 

9101071 PARQUE 
COSTANERA 

ARAUCANÍA TEMUCO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
TEMUCO 

CONSERVACIÓN  $              99.210.538  8 

9210008 JUAN PABLO II ARAUCANÍA TRAIGUEN ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
TRAIGUÉN 

CONSERVACIÓN  $              88.000.000  8 

9119016 CUNCUNITA 
PUTREW 

ARAUCANÍA VILCUN ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
VILCÚN 

CONSERVACIÓN  $              83.647.028  8 

9115012 AYUN ANTU ARAUCANÍA PUCON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
PUCÓN 

CONSERVACIÓN  $           104.684.433  8 

8309001 ESPUMITA BIOBÍO QUILLECO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
QUILLECO 

CONSERVACIÓN  $              57.953.515  8 

8201005 PASITOS DE 
LEUFU. EX LUIS 
CRUZ 
MARTINEZ 

BIOBÍO LEBU ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
LEBU 

CONSERVACIÓN  $              42.873.320  8 

5503001 LAS FLORCITAS VALPARAÍSO HIJUELAS MUNICIPALIDAD DE HIJUELAS CONSERVACIÓN  $           174.999.795  8 

13302018 NUESTRO 
FUTURO 

METROPOLITANA LAMPA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL DE 
LAMPA 

CONSERVACIÓN  $           103.002.999  9 

16301008 GOTITAS DE 
RIO 

ÑUBLE SAN CARLOS ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
SAN CARLOS 

CONSERVACIÓN  $              84.303.706  9 

16301009 EL MANZANITO 
DE TORREON 

ÑUBLE SAN CARLOS ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
SAN CARLOS 

CONSERVACIÓN  $              86.345.103  9 

16101024 ROBLIN ÑUBLE CHILLAN ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
CHILLÁN 

CONSERVACIÓN  $           151.117.374  9 

10202004 LOS 
CANGREJITOS 

LOS LAGOS ANCUD CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
ANCUD PARA LA EDUCACIÓN, 
SALUD Y ATENCIÓN AL 
MENOR 

MANTENCIÓN  $           101.152.692  9 

10201008 LAUTARO LOS LAGOS CASTRO CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
CASTRO PARA LA 
EDUCACIÓN, SALUD Y 
ATENCIÓN AL MENOR 

MANTENCIÓN  $              97.675.785  9 

10102002 ISLITA LOS LAGOS CALBUCO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
CALBUCO 

MANTENCIÓN  $              89.987.753  9 

5701004 SOL NACIENTE VALPARAÍSO SAN FELIPE  MUNICIPALIDAD DE SAN 
FELIPE 

CONSERVACIÓN  $           193.863.198  9 

14106010 ANGELITOS 
DEL VALLE 

LOS RÍOS MARIQUINA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
MARIQUINA 

CONSERVACIÓN  $              90.612.095  9 
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13501058 WALLMAPU METROPOLITANA MELIPILLA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE 
MELIPILLA 

NORMALIZACIÓN  $           186.640.962  9 

13602016 TESORO DE 
MAMA 

METROPOLITANA EL MONTE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
EL MONTE 

CONSERVACIÓN  $           126.599.247  9 

9207009 WE KUYEN ARAUCANÍA LUMACO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
LUMACO 

CONSERVACIÓN  $              50.000.000  9 

9112029 PICHI KECHE ARAUCANÍA LUMACO ILSUTRE MUNICIPALIDAD 
PADRE LAS CASAS 

CONSERVACIÓN  $              95.472.601  9 

9119015 TERNURITAS 
DEL LLAIMA 

ARAUCANÍA LUMACO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
VILCÚN 

CONSERVACIÓN  $              85.390.036  9 

7304013 FRUTILLITA MAULE MOLINA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
MOLINA 

CONSERVACIÓN  $           108.496.172  9 

7304026 ESTRELLITA MAULE MOLINA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
MOLINA 

CONSERVACIÓN  $              79.578.811  9 

7304032 MANITOS 
PEQUEÑAS 

MAULE MOLINA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
MOLINA 

CONSERVACIÓN  $           136.542.445  9 

8206016 CAPULLITOS 
DE TERNURA 

BIOBÍO LOS ALAMOS ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
LOS ALAMOS 

CONSERVACIÓN  $              82.408.244  9 

8304009 MIS DULCES 
PASOS 

BIOBÍO LAJA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
LAJA 

CONSERVACIÓN  $           163.477.568  9 

8101028 HERMANOS EN 
CRISTO 

BIOBÍO CONCEPCION CENTRO ABIERTO HERMANOS 
EN CRISTO 

CONSERVACIÓN  $           169.854.602  9 

14105001 AYELEN LOS RÍOS MAFIL ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 
MÁFIL 

CONSERVACIÓN  $           105.166.520  9 
     

TOTAL  $        6.266.885.760  
 

  

Principales factores que impactan la proyección de Convenios y Ejecución 
Presupuestaria 2021 - Contingencia COVID-19 

 

A. Retraso en la Gestión de Convenios de Transferencias de Capital: 

1. Gestión Administrativa de Entidades.     

2. Visitas a Terreno validación de autodiagnósticos de las Entidades. 

3. Levantamiento masivo de Jardines para la generación de Informes de Diseño.                                          

4. Reuniones presenciales con equipos técnicos de Entidades (Mesas Técnicas y 
Asesoría en el Desarrollo de Proyectos). 

5. Gestiones Municipales para la regularización de documentos y requisitos para 
Subt.33 (ejemplo:  deben gestionar V°B° de Concejo Municipal), normalización de 
la Tenencia de Inmuebles. 

6. Funcionamiento de servicios públicos donde se deben realizar trámites y 
certificaciones (DOM, CBR, BB.NN, SERVIU). 

 

B. Retraso en la Gestión de Licitaciones y Ejecución de las Obras:  

1. Gestión Administrativa de las Licitaciones. 

2. Disponibilidad de Contratistas para las Licitaciones. 

3. Aplazamiento de Inicio de Ejecución de Obras. 

4. Nivel de Actividad de la Industria para el Inicio de Obras 

5. Mitigaciones de Jardines Infantiles para la ejecución de los diferentes tipos de obras.  
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6. Desabastecimiento de materiales para avanzar en la buena ejecución de las obras. 

7. Retraso en la gestión de permisos de edificación en las respectivas DOM (Dirección 
de Obras Municipales). 

8. Retraso en la gestión de recepciones finales de los permisos de edificación en las 
respectivas DOM (Dirección de Obras Municipales). 

 

 

Criterios para la Distribución de los Recursos 

La distribución de los recursos se efectúa por orden de llegada de los proyectos por parte 
de las entidades que administran los jardines VTF, durante el año en ejercicio sujeto a las 
instrucciones señaladas en Manual de Transferencias de Capital 2021 para la presentación 
del proyecto por parte de la Entidad. 

Todas las entidades interesadas en obtener financiamiento para sus proyectos de 
infraestructura, orientados a la obtención del reconocimiento oficial, deben cumplir al menos 
con los siguientes requisitos: 

 

a) La Entidad no debe tener rendiciones pendientes ni saldos por reintegrar por 
concepto de transferencias de Operación y/o Capital, en observancia del artículo 
18 de la Resolución Nº 30 de la Contraloría General de la República.  
 

b) La Entidad deberá contar con el certificado de inscripción de dominio vigente 
del terreno (emitido con un máximo de 90 días de anticipación a la fecha de la 
postulación), o documentación pertinente que acredite la tenencia legal del 
inmueble.  
 

c) Proyecto de infraestructura validado técnicamente por los profesionales del Área de 
Arquitectura de la sección de Transferencias de Capital de JUNJI. 
 

d) En el proceso 2021 Ficha de Focalización aprobada por JUNJI en donde se señala 
el cumplimiento de requisitos que permitan justificar la inversión focalizada 
considerando elementos de localización y oferta sectorial. 

 

 

 

 

 

 

 


